
ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR  
No. 12-2007 

(30 de agosto de 2007) 
 
 
 

Mediante el cual se confiere la distinción de Académico Honorario al 
maestro JAIME JARAMILLO URIBE. 

 
 
 

E L    C O N S E J O    S U P E R I O R    D E    L A  
U N I V E R S I D A D   C E N T R A L 

 
 

En uso de sus facultades estatutarias y 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que, el numeral 17 del artículo 18° del Estatuto General establece, entre 
las funciones del Consejo, otorgar títulos honoríficos y distinciones 
académicas. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23º, literal b, del 
capítulo III del Reglamento del Personal Docente, el Académico Honorario 
será un título honorífico otorgado por el Consejo Superior a quien se 
destaque nacional o internacionalmente por sus realizaciones en beneficio 
del desarrollo social y cultural, o por sus conocimientos y aportes 
sobresalientes. 
 
Que, la vida y obra del maestro Jaime Jaramillo Uribe representa para el 
país un legado como fundador de la “Nueva Historia de Colombia”, escuela 
representada en más de seis décadas  de investigaciones en los campos de 
la historiografía nacional y la educación de varias generaciones  
intelectuales de las ciencias sociales.  
 
Que el Consejo Superior en su sesión No. 26 del día 30 de agosto de 2007, 
acordó por unanimidad aceptar la recomendación del Consejo Académico 



 
 

de otorgar la distinción de Académico Honorario de la Universidad al 
maestro Jaime Jaramillo Uribe.    
 
Que, como consecuencia de lo anterior se aprobó que en la celebración del 
día de la Universidad, el próximo 21 de septiembre, se realice en acto 
público esta distinción.   
 
 

ACUERDA: 
 
 

Artículo Primero. Conferir la distinción de Académico Honorario al 
maestro JAIME JARAMILLO URIBE, por su invaluable aporte a las 
ciencias sociales.  
 
Artículo Segundo. Realizar este reconocimiento el día de la Universidad 
en sesión solemne del próximo 21 de septiembre del presente.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos 
mil siete (2007) 
 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
JAIME POSADA DÍAZ                      FABIO RAÚL TROMPA AYALA 
       Presidente                   Secretario  


